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VISTO:

El Expediente Nº 01-2023-01928 y; 

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo la Profesora Viviana BERCHEÑI, Subsecretaria de
Extensión Universitaria presenta propuesta de proyecto denominado CAPACITACIÓN
EN GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS BAJO LA ÓRBITA DE
LA ECONOMÍA CIRCULAR;

Que el mismo está orientado a niños y adolescentes que concurren a
merenderos y centros de promoción comunitaria de la ciudad de Corrientes;

Que es importante fomentar en la población las acciones vinculadas con la
reutilización, reparación, y reciclado de materiales y productos que pueden ingresar
nuevamente a circuitos productivos;

Que corresponde hacer lugar a la propuesta formativa;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste;

Por ello;

  

EL VICERRECTOR A CARGO DE LA
 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

 RESUELVE:

 

 



 

ARTÍCULO 1- APROBAR el Proyecto denominado CAPACITACIÓN EN GESTIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS BAJO LA ÓRBITA DE LA
ECONOMÍA CIRCULAR, destinado a niños y adolescentes que concurren a
merenderos y centros de promoción comunitaria de la ciudad de Corrientes, cuya
programación se incluye en el Anexo que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

 

 

PROF. PATRICIA B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADEMICA

ING. JOSÉ LEANDRO BASTERRA
VICERRECTOR



                          

ANEXO 
 

Título: CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
BAJO LA ÓRBITA DE LA ECONOMÍA CIRCULAR. 
 
Fundamentación 
El problema de los residuos sólidos ha ido cobrando importancia en las ciudades 
modernas. El avance de la urbanización, vino acompañado de mayor producción de 
residuos; se multiplicaron los basurales clandestinos y sitios de disposición final sin los 
controles de saneamiento requeridos generando consecuencias ambientales en muchos 
casos, irreversibles. 

Existe en ciudades modernas, una forma alternativa de producción basada en la utilización 
de nuevas técnicas de gestión de residuos; por ejemplo, la adopción de medidas 
organizativas y operativas que permiten disminuir los desechos hasta alcanzar niveles 
económicos y técnicamente factibles. (Cardona Gallo, 2006). 

Este enfoque da inicio a la denominada economía circular, que propone un modelo de 
producción y consumo que fomenta las acciones vinculadas con la reutilización, 
reparación, y reciclado de materiales y productos que pueden ingresar nuevamente a 
circuitos productivos generando así valor agregado ambiental en términos 
complementarios al valor económico. 

La ciudad de Corrientes no escapa a esta problemática mundial. Estudios realizados en la 
región, mencionan entre los mayores problemas ambientales que presentan las ciudades 
intermedias de las provincias del Nordeste Argentino, la incorrecta gestión de residuos 
sólidos urbanos (Vedoya, Daniel E., 2004). 

Este diagnóstico y el gran desafío que representa la temática, fueron disparadores de esta 
propuesta; cuyo objetivo se vincula con la capacitación a los niños y adolescentes que 
concurren a los merenderos de la Ciudad de Corrientes, en la temática de la gestión de 
residuos sólidos urbanos desde una perspectiva de la economía circular, en donde la 
reutilización, el reciclado y la recuperación de materiales susceptibles de ser 
comercializados constituyen un aspecto esencial del proyecto. De manera simultánea se 
pretende contribuir a reducir la contaminación y fomentar que los vecinos se sumen a la 
separación en origen, se reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero y los 
trabajadores de la recolección están menos expuestos en la calle, en un momento donde 
la prevención y la salud son fundamentales. 

Objetivos: 
    - Capacitar a la población objetivo en la gestión de residuos sólidos domiciliarios y la 
importancia de la recolección diferenciada como contribución individual al mejoramiento 
de las condiciones ambientales de la ciudad. 
    - Fomentar el desarrollo de actividades extensionistas vinculándolas a contenidos 
curriculares relacionados con la gestión de residuos sólidos domiciliarios. 
    - Fortalecer y enriquecer la enseñanza y el aprendizaje de calidad relacionado a la 
minimización de pasivos ambientales, en merenderos y centros de promoción comunitaria 
capitalinos. 
 
Tareas propuestas: 
La capacitación disciplinar propuesta está prevista desarrollarla a partir del mes de mayo 
de 2023, en tres encuentros de dos horas aproximadamente cada uno por institución 
seleccionada, con personal técnico de la Subsecretaría General de Extensión Universitaria 



                          

y con una población objetivo perteneciente a los siguientes merenderos y centros 
participativos comunitarios de la Ciudad de Corrientes:  
 
a) Merendero “Luz de Esperanza”, barrio La Olla. Responsable: Sra. Mirta Alegre. 
b) Centro participativo comunitario Barrio Irupé. Responsable: Sra. María Contreras. 
c) Capilla San Pablo. Merendero y apoyo escolar. Responsable: Sra. Elena Schoj. 
En el primer encuentro, luego de una breve introducción contextual por parte de los 
docentes referidos a conceptos vinculados con qué es un residuo sólido, qué utilidad se 
podría asignarle más allá de su primer uso, se procederá a explicar los impactos sanitarios 
para la población afectada resultante de una inadecuada gestión de los residuos 
domiciliarios. De manera simultánea se dejará en el lugar recipientes identificados para 
que en cada institución se realice el proceso de recolección diferenciada. 

En el segundo encuentro a realizarse una semana después del primero, se procederá a 
explicar la utilización económica que podría realizar el merendero al adoptar criterios de 
economía circular, comercializando por un lado los desechos de cartón, papel y plásticos 
recolectados, como así también los beneficios de convertir el material orgánico en 
compostaje para la generación potencial de una huerta comunitaria. 

En el tercer encuentro se procederá a explicar conceptos relacionados con alternativas de 
minimización de pasivos ambientales en donde la posibilidad de transformar el 
compostaje obtenido a partir del segundo encuentro, en una huerta comunitaria será 
reforzada con la distribución de semillas, preparación de macetas y de un predio de 1 
metro cuadrado de tierra para su implantación. De manera simultánea se desarrollará una 
capacitación en formas, técnicas y metodologías a aplicar para la germinación. 

Espacio de Trabajo para las capacitaciones: 
Instalaciones edilicias de las organizaciones. 
              - Merendero Luz de Esperanza. 
              - Merendero Capilla San Pablo. 
              - Centro participativo Comunitario Barrio Irupé. 

 
Con participación voluntaria. 
 
Cupos: 20 (veinte) Miembros de la comunidad barrial, por actividad. 60(sesenta) en total. 
 
Inscripción: Los datos de inscripción se tomarán de planillas físicas habilitadas en el lugar 
de ejecución. 
 
Cumplimiento de tareas:  En el horario de 8 a 12h, en el día asignado conforme la 
inscripción. 
A solicitud del lugar de ejecución podrá ampliarse las horas de capacitación, de acuerdo 
al cupo disponible. 
 
Materiales de Trabajo con que deben asistir para las capacitaciones: Los asistentes 
deberán asistir con insumos que le permitan tomar nota de las temáticas trabajadas durante 
las capacitaciones (cuadernos, carpetas, bolígrafos, lápiz, etc.). 
Material de trabajo de huerta: 
               -Pala. 
               -Rastrillo. 
               -Guantes. 
               -Regadera. 



                          

           
Inicio de Las capacitaciones: sábado 8 de mayo del 2023. 
 
Horario de trabajo: de 08:00h a 12:00h. los días sábados. 
Se extenderá una constancia de asistencia y tareas desempeñadas. 
 
Certificados: cumplida todas las capacitaciones del presente proyecto se emitirán a los 
asistentes el certificado de asistencia. 
Se emitirá el certificado de capacitador a todos los docentes responsables de las 
capacitaciones  
Se emitirá el certificado de colaborador, a todo miembro de la comunidad universitaria 
que colabore durante la ejecución de las actividades. 
 
Responsables por Sub Secretaria General de Extensión Universitaria de la UNNE: 
          -Mgter. Viviana Raquel Bercheñi DNI 21.686.503. 
          -Prof. Julian David Vallejos DNI 36.515.455. 
Docente: 
          -Ing. María Iglesias  
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